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ORDENANZA NÚMERO 46 SERIE 2021-2022 

ORDENANZA DE LA HONORABLE LEGISLA TURA MUNICIPAL DE crLEBRA, 
PUERTO RICO A LOS FINES DE ENMENDAR EL REGLAMENTO DE PERSONAL 
PARA EL SERVICIO DE CONFIANZA DE LA RAMA EJECUTIVA DEL MUI\"ICIPIO 
DE CULEBRA Y ATEMPERARLO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY 107-2020. 

POR CUAl\10: 

POR CUA1'TO: 

POR CUA1'TO: 

POR CUA1'TO: 

POR CUAl\10: 

POR CUAl\10: 

POR TANTO: 

Toda organización, familia, grupo, mumc1p10 o gobierno requiere 
implementar reglas ~ue :.ontrolen y rijan su funcionamiento :le manera tal 
que el trato sea equitativo y justo a tocos por igual. 

El Municipio de Culebra nene como fin el mantener u_1a administración 
sana, adecuadc.. y efecti-Ya que redunde en beneficio de todos y mantenga 
transparencia y honradez digna de la confianza de sus ciudadanos. 

En el capítulo =n - Pode::-es y Facultades del Alcalde de la Ley 1 ~ 7 , de 14 
de agosto de 2J20, según enmer..dada y conocida como "Código 
Municipal" ; dispone er.. Sll Artículo 1.018 - Facultades, Deberes y 
Funciones Generales del Alcalde, que, el Alcalde, dentro de sus deberes, 
funciones y fac·Jltades, :ieberá (c) Promulgar y publicar las reglas y 

reglamentos munici¡:ales. "S ódigo Municipal de Puerto Rico" . Así como el 
inciso (d), "Cumplir ). ::J.acer curr.plir las ordenanzas, resoluciones, 
reglamentos y :iisposi:ic:1es municipales. 

En el capítulo V - Prnceso Legislativo Municipal, de la ley antes 
mencionada; en su Artícufo 1.039 - Facultades y Deberes Generales de 
la Legislatura Municipal, a su vez dispone que, La Legislatura Municipal 
ejercerá el po:ier legisla:Í\"'O en el municipio y tendrá las fac·.Jtades y 

deberes sobre 1os asuntos ~ocales que se le confieren en este Código, así 
como aquéllas incide:itales y necesarias a las mismas, en:re ellas: 
(m)Aprobar aquellas ordenanzas, resoluciones y reglamentos sobre asuntos 
y materias de la ccnpetencta o jurisdicción municipal que de acuerdo a este 
Código o cucJquier otra ley, deban someterse a su consideración y 
aprobación. 

Es necesario :· ::esponsaoie el implementar reglamentos para una sana 
convivencia en e~ trab<:j o y para cumplir con las disposiciones legales 
establecidas respe~:o a ::iiferentes materias. 

Por tal razón. se aprueba la presente ordenanza para enmendar el 
Reglamento de Pers::ma. "Jara el Servicio de Confianza del Mtm}cipio de 
Culebra a los :':"iues de ate:nperarlo a lo establecido en la Ley 107-2020, 
mejor conocida como Cóéigo Municipal. 

ORDÉNESE POR ESTA HONORABLE LEGISLA TURA 
MUNICIPAL DE CULEBRA, PUERTO RICO LO SIGUIEI\"TE: 



SECCIÓN lRA: 

SECCIÓN 2DA: 

SECCIÓN 3RA: 

Enmendar el R:!glanemc de Personal para el SerYicio de Confianza del 
Municipio de Culebra a los fi nes de atemperarlo a lo establecido en la Ley 
l 07-2020. mej:x conocida ::Jmo Código Municipal. 

Copia de esta Orcienanza será enviada a las divisiones y agencias pertinentes 

para su conoci:niento y acción correspondiente. 

Esta ordenanzc:. por ser de carácter urgente y necesario cornenzará a regir 

tan pronto sea firmad::i )' aprobada por la honorab~e Legis.latura Municipal 

y el Alcalde de '.:ulebra, Puerto Rico. 

APROBADA POR ESTA LEGISLATURA MUNICIPAL DE CULEBRA, 
PUERTO RICO, HOY 26 DE ABRIL DE 2022. 

PRESIDEK~E 

LEGISLA-=tJRA MUNICIPAL 

MUNICIPIO D3 CULEBRA 

Óº-o>-' 
SHARON R MONELL RODRIGUEZ 
SECRETARIA 

LEGISLA TURA MUNICI? AL 

MUNICIPIO DE CULEBP~A. 

Fl~1ADA POR EL ALCALDE DE CULEBRA, PUERTO RICO 
HOY2.~ DE ABRIL DE 2022. 

HON~B r~~ 
OMERO LLOVET 

ALCALDE 
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CERTIFICACIÓN 

Y o, Sharon R. Monell Rodríguez, sec::etaria ce la Legislatura Municipal C.e Culebra, Puerto 
Rico por la presente CERTIFICO: 

Que: La antecede es una copia fiel y exacta de la Ordenanza Número 46 Serie 20: 1-2022, 
aprobada el da 28 de abril de 2022, por la H:morable Legislatura Municipal, con los siguientes 
Legisladores presentes en Sesión: 

Misael Feliciano ~onell 
Presidente 

Sandra Rivera Bermúdez 
Vicepresidenta 

Alexander Hemández Ortiz 
Legislador 

Luis D. Rivera Soto 
Legislador 

Néstor H. González Peña 
Legislador 

HONORABLES 

Votación: A FAVOR: _1_ EN COl"TRA.: __ AUSENTE: _\_ ABSTENIDO: __ 

Y para que así conste: expido la presen:e certificación bajo mi firma y Sello Oficial del Municipio 
de Culebra. P-.ierto Rico, hoy día 2Bde abrJ 2022. 


